
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230006300 Ejecutivo Diana Marcela Vanegas 
Guerrero

Conjunto Residencial La 
Mansion

28/04/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Negar El 
Mandamiento Ejecutivo 
Solicitado Por Colfondos 
S.A.Pensiones Y Cesantías 
Contra El Señor Conjunto 
Residencial La Mansión Nit 
819002352, De 
Conformidad Con Las 
Razones De Orden Jurídico 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.2. Archívese 
La Actuación Surtida.

En la fecha martes, 2 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

c2950808-7644-4f9c-b6a2-371b64d29567

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 2 De Mayo De 2023De52



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220200018100 Ordinario Bernardo Arturo 
Monrroy Garcia

Integ S.A.S. 28/04/2023 Auto Concede - Primero: 
Apruébese La Transacción 
Celebrada Entre El Doctor 
Raúl Eduardo Steer 
Quintana, Actuando En 
Nombre De Su Poderdante 
El Señor Bernardo Arturo 
Monroy García, Y El Señor 
Elmer Montaño Upalela 
Como Representante Legal 
De Integ S.A.S., Por Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Motiva De Esta 
Providencia..................

47001310500220180030200 Ordinario Desiderio Enrique Silva 
Mejia

Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

28/04/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior Funcional.

En la fecha martes, 2 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

c2950808-7644-4f9c-b6a2-371b64d29567

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 2 De Mayo De 2023De52



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230009300 Ordinario Emilio  Tafur Torres Y 
Otro

Servicentro La 30 28/04/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Devolver La 
Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Segundo: 
Conceder Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que El 
Apoderado Del 
Demandante Subsane Las 
Deficiencias Anotadas Y 
Envíe Simultáneamente 
Dicha Subsanación A La 
Parte Demandada.

En la fecha martes, 2 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

c2950808-7644-4f9c-b6a2-371b64d29567

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 2 De Mayo De 2023De52



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230009000 Ordinario Fabela Isabel Solano 
Diazgranados

Gobernacion Del 
Departamento Del 
Magdalena

28/04/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Devolver La 
Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Segundo: 
Conceder Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que El 
Apoderado Del 
Demandante Subsane Las 
Deficiencias Anotadas Y 
Envíe Simultáneamente 
Dicha Subsanación A La 
Parte Demandada.

En la fecha martes, 2 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

c2950808-7644-4f9c-b6a2-371b64d29567

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 2 De Mayo De 2023De52



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230008800 Ordinario Jose Alejandro Espeleta 
Campo

Yenis Enrique Restrepo 
Puello

28/04/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Devolver La 
Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Segundo: 
Conceder Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que El 
Apoderado Del 
Demandante Subsane Las 
Deficiencias Anotadas Y 
Envíe Simultáneamente 
Dicha Subsanación A La 
Parte Demandada.

En la fecha martes, 2 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

c2950808-7644-4f9c-b6a2-371b64d29567

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 2 De Mayo De 2023De52



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220100034900 Ordinario Otoniel Gomez 
Melendez 

Riesgos Laborales 
Colmena Arl

28/04/2023 Auto Decide - Como Quiera 
Que Estos Pagos Son 
Posteriores A La Solicitud 
De Ejecución, Pero 
Satisfacen La Totalidad De 
Las Sumas Cobradas Por 
El Apoderado De La Parte 
Demandante, Archívese 
Este Proceso. ...........

En la fecha martes, 2 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

c2950808-7644-4f9c-b6a2-371b64d29567

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 2 De Mayo De 2023De52


